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En cuanto a la problemática del acceso de las personas con discapacidad a los transportes públicos en 
2020 hemos concluido quejas presentadas en años anteriores sobre la carencia de vehículos adaptados 
para personas usuarias de sillas de ruedas, incluso de vehículos privados de alquiler o la disconformidad 
con la frecuencia y horario de los servicios públicos de autobús urbanos e interurbanos, o la reducción el 
número de taxis adaptados por alguna capital de provincial.

Las quejas presentadas en 2020, en relación con esta cuestión, están relacionadas con la reducción del 
número de vehículos adaptados para usuarios con discapacidad, su frecuencia y horarios a causa de las 
restricciones impuestas a la movilidad desde el mes de marzo de 2020 a causa de la pandemia provocada 
por la COVID-19.

Continuando con el apartado de accesibilidad, nos llegan quejas por la existencia de barreras urbanísticas 
sobre los más variados asuntos, predominando aquellas en las que se denuncia las barreras que dificultan el 
acceso de personas con movilidad reducida a su domicilio solicitando su eliminación; barreras urbanísticas 
en general en todo un barrio de una ciudad, demanda de ampliación de acerado para mejorar la movilidad 
y seguridad de peatones, la existencia de obstáculos en itinerarios peatonales que afectan a la movilidad 
de las personas con discapacidad etc.

En canto a las barreras arquitectónicas se repiten las existentes tanto en edificios privados de uso público 
como restaurantes, cafeterías y hoteles, como públicos que impiden o dificultan el acceso a los mismos 
para las personas con discapacidad. También en este ejercicio hemos concluido la queja incoada de oficio 
sobre la falta de ejecución de ajustes razonables previstos por la normativa de accesibilidad en edificios 
de vivienda, queja 18/7272.

1.9.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.9.2.1. Movilidad

1.9.2.1.1. Ordenación del Tráfico
En este apartado, centrándonos en aspectos concretos, como decíamos se han planteado quejas de 

contenido muy variado, entre las que adquieren cierto protagonismo las relativas a la peligrosidad de las 
vías públicas por deficiencias en la señalización viaria, reclamando su mejora o corrección; aparcamientos 
indebidos o la demanda de implantación de medidas de calmado del tráfico como badenes reductores, 
pasos de cebra, rotondas y semáforos, de forma que se reduzca la velocidad de los vehículos que transitan 
por determinadas zonas originando contaminación, accidentes y ruido.

La mejora de la movilidad en vías públicas en beneficio de los peatones, solicitando la ordenación del 
tránsito de ciclistas, solicitudes de instalación de bolardos, etcétera, son también motivos de queja.

Muchas de ellas han sido cerradas al encontrase los problemas planteados en vías de solución o por 
haberse aceptado las resoluciones emitidas por esta Institución. Veamos algunos ejemplos de estas quejas.

Así, en la queja 20/4435, la persona interesada manifestaba que tras varias comunicaciones al 
Ayuntamiento de Ogíjares y hacer éste caso omiso, era insufrible los problemas de tráfico en una 
urbanización, suponiendo un peligro ya que en varias ocasiones habían surgido posibles atropellos al 
cruzarse peatones.

Admitida la queja a trámite solicitamos del citado Ayuntamiento 
que nos informara si accedía a la petición vecinal de instalación 
de medidas de calmado del tráfico en la zona y, de ser así, el 
plazo aproximado en que podrían ser colocadas. De no ser 
posible, que nos indicaran las causas por las que ello no se 
estimara procedente.

En el informe policial se exponía la situación viaria de la calle 
afectada y señalaba que un paso sobreelevado o la instalación de 
bandas reductoras podrían contribuir a la mejora de la seguridad 
vial, concretando los lugares en que podrían ser ubicadas. Dado 
que finalmente se nos informó que ya se habían colocado bandas 

“La colocación de un 
paso de cebra para 
atravesar la carretera 
nacional 340 que les 
separaba de la playa”
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reductoras de velocidad en el paso de peatones, consideramos que el asunto planteado se encontraba en 
vías de solución, por lo que dimos por concluidas nuestras actuaciones.

En la queja 20/5745, la persona que la promovía actuando en representación de los vecinos de una 
urbanización, exponía que desde el año 2016 en que presentó en nombre de la comunidad ante el 
Ayuntamiento de Vélez-Málaga, el primero de los cinco escritos que realizaron, no había recibido respuesta 
alguna.

En ellos solicitaba la colocación de un paso de cebra para atravesar la carretera nacional 340 que les 
separaba de la playa, así como la supresión de la bionda en dicho punto, que les permitiera un acceso 
seguro y fácil que en los meses de verano alcanzaban las 70-80 personas.

También mantuvo dos entrevistas con la Jefatura de Policía Local, en las que se le manifestó que eran 
conocedores de su petición y que estaban a punto de satisfacer la demanda, pero transcurrió el tiempo, 
años, y nada. Ademas solicitó una entrevista con la Concejalía correspondiente sin haber tenido respuesta. 
Añadía que en las urbanizaciones vecinas existían pasos de cebra a la playa, y que este año, en pleno 
estado de alarma, el Ayuntamiento los repintó y adecentó sin que, en su caso, se atendiera su solicitud.

Antes de que se emitiera respuesta municipal, el reclamante nos informó que se había conseguido lo que 
la comunidad de propietarios no pudo lograr a pesar de la insistencia mantenida a lo largo de cuatro años. 
Así las cosas, estimando que el problema había quedado solucionado, dimos por concluidas nuestras 
actuaciones.

Ya en la memoria anual de 2019, dábamos cuenta de la queja 18/4277, en la que se nos exponía que 
en el Paseo Rey Juan Carlos de Sevilla, se producía un tránsito desordenado de ciclistas por las zonas 
peatonales y que, a causa de ello, se registraban frecuentes situaciones de inseguridad para los peatones. 
Formulamos Recomendación al Ayuntamiento para que la reclamación fuera atendida informando de las 
medidas y señalización que, en su caso, se hubiera efectuado o se tuviera previsto instalar a tal efecto.

Pues bien ya en 2020, con bastante demora, recibimos respuesta de la que se desprendía que nuestra 
recomendación había sido aceptada ya que en el Plan de la Bicicleta Sevilla 2020, el Paseo Juan Carlos I 
estaba clasificado como vía compartida, habiéndose realizado su señalización el 29 de mayo de 2019, con 
la colocación de 25 señales IO-8a, como “vía compartida con prioridad peatonal”.

Asimismo, en lo que se refiere a ordenación del tráfico, formulamos en su día Recomendación al 
Ayuntamiento de Mairena del Alcor en la queja 19/0750 en la que se demanda la instalación de elementos 
reductores de velocidad por la peligrosidad vial que se registra en una calle determinada del municipio. 
A primeros de 2020 nos llegó la respuesta municipal informando de las actuaciones llevadas a cabo 
consistentes en la colocación de tres badenes de aglomerado asfáltico en calle Arrabal. En consecuencia, 
estimando que ello suponía la plena aceptación de la Recomendación que, en tal sentido, se le remitió a la 
Alcaldía y la toma en consideración de la petición de la persona reclamante dimos por concluidas nuestras 
actuaciones en este expediente de queja y procedimos a su archivo.

Por otra parte, se han resuelto favorablemente varias quejas relativas al silencio de las Administraciones 
municipales competentes en materia de tráfico. De entre ellas resaltamos la queja 19/3678, a la que ya 
hacíamos referencia en la introducción de nuestra memoria anual correspondiente a 2019, y que si bien 
la admitimos a trámite ante el silencio de la administración a la denuncia formulada por una asociación, 
relativa a la carencia de personal expendedor en gasolinera lo que ocasionaba problemas a las personas 
con discapacidad, a la vista de la respuesta recibida entramos a conocer sobre el fondo del asunto.

En las actuaciones practicadas interesamos que se nos trasladara el posicionamiento de aquélla y, en 
particular, sobre la interpretación que mantenía sobre el alcance y consecuencias de lo dispuesto en 
la Directiva 2006/123/CE, en relación con el artículo 50.3 de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de 
los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía, del que se deducía que las 
personas con discapacidad deberían contar con personal suministrador del combustible en las estaciones 
de servicio.

En su respuesta, tras exponer los antecedentes y causas que suscitaban el problema, derivadas 
principalmente de la necesaria observancia de la legislación comunitaria, se planteaba como posible 
solución el anteproyecto de ley para la modificación del artículo 50.3 de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, 
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de atención a las personas con discapacidad en Andalucía, ya en marcha, que se esperaba que obtuviera la 
conformidad de todos los sectores y Administraciones implicadas, de forma que, sin rebajar las exigencias 
derivadas del cumplimiento del principio de accesibilidad universal que debían reunir todos los productos 
y servicios a disposición del público, se atuviera igualmente a la normativa europea.

Así las cosas estimando que, tras esta modificación legislativa, se verían atendidas las pretensiones que 
motivaron la queja y que, en consecuencia, nos encontrábamos ante un asunto en vías de solución, no 
resultaban precisas nuevas gestiones por nuestra parte, por lo que dimos por concluido el expediente.

1.9.2.1.2. Régimen sancionador
Este año 2020, de los expedientes de queja presentados por causa de disconformidad con expedientes 

sancionadores de tráfico pocos son los que han concluido en el ejercicio, estando aún muchos de ellos en 
tramitación. Algunos han sido resueltos de forma favorable a las pretensiones de las personas afectadas, 
y casi el mismo número hemos cerrado tras su instrucción al no haberse apreciado irregularidad en la 
actuación de la administración. Asimismo, vamos a dar cuenta de aquellos en los que a fecha de cierre del 
Informe Anual de 2019, estaban esperando respuesta a las resoluciones que formulamos por parte de las 
administraciones afectadas.

Así en la queja 20/6817, la persona interesada exponía que había sido sancionada porque en la tarjeta 
Persona con Movilidad Reducida de su hijo, que la tenía en el salpicadero, no se veía la fecha. Presentó 
recurso aportando la tarjeta original de PMR, la parálisis cerebral de su hijo, libro de familia, … que fue 
desestimado porque el agente de la empresa de aparcamientos no le veía la fecha.

Admitida a trámite interesamos del Ayuntamiento de Sevilla información para que nos indicara las causas 
por las que, a pesar de que la documentación obrante en el expediente sancionador acreditaba que la 
tarjeta se encontraba en el salpicadero del vehículo (aunque parcialmente no se viera) y, posteriormente, 
la persona afectada había acreditado la plena vigencia de la misma el día de la denuncia, habían sido 
desestimadas las alegaciones formuladas y confirmada la sanción impuesta.

En la respuesta municipal se indicaba que, tras el estudio de los expedientes, se procedía a la estimación 
del recurso presentado, el cual sería notificado en su domicilio en los próximos días.

También se aclaraba que el articulo 3 de la Orden de 10 de Marzo de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social de la Junta de Andalucía disponía: «La tarjeta de aparcamiento deberá colocarse en el 
salpicadero del vehículo de forma que resulte claramente visible desde el exterior». Y que la persona 
reclamante había sido denunciada por no tener visible la tarjeta de PMR, no poniéndose en duda, tras 
comprobar la documentación aportada, de que era titular de la misma y que cumplía todos los requisitos 
necesarios para estar en su posesión y poder utilizarla en las zonas reservadas para sus titulares, debiendo 
tener más cautela a la hora de colocarla en el salpicadero, para evitar circunstancias similares en el futuro.

Habiendo sido aceptada la pretensión planteada dimos por concluidas nuestras actuaciones.
En la queja 19/2517, formulamos Resolución, ante la ausencia total de respuesta a nuestras peticiones 

de información además de recordarle al Ayuntamiento de Jaén sus deberes de colaboración para con esta 
Institución, le recomendamos la necesidad de dictar resolución a la mayor brevedad posible ante recurso 
de reposición formulado por el reclamante.

En la respuesta municipal se nos aclara que, ya con fecha 19 de junio de 2019, se notificó la Resolución 
del Recurso de Reposición que había interpuesto contra la providencia de apremio por impago de sanción 
de tráfico. Esta resolución resultaba desestimatoria defendiendo la correcta tramitación del expediente 
sancionador y que el recurso de reposición contra la resolución en periodo voluntario debió entenderlo 
desestimado igualmente por el transcurso de un mes sin resolución expresa. Por tanto, dado que el 
contenido de nuestra Recomendación estaba ya cumplimentado incluso antes de su propia formulación, 
entendimos que se ha había aceptado nuestra Resolución.

En la queja 16/1103, la persona reclamante ha venido siempre mostrando su discrepancia con un 
expediente sancionador que le fue incoado por el Ayuntamiento de Sevilla por entender que el vehículo 
de su propiedad se encontraba estacionado en zona privada y, en consecuencia, ajena a las competencias 
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